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Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto reconoce personería y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00246-00 
 
1. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería para actuar a la sociedad 
Hevaran S.A.S., quien actúa por intermedio de la abogada Paula 
Andrea Zambrano Susatama, como apoderada de la parte 
demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, 
en los términos y para los fines del poder que le fue conferido 
(PDF 018).  
 
2. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes que la 
medida cautelar decretada por esta judicatura se encuentra 
inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40722348 
(PDF 020).    
 
3. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar el numeral 1º del artículo 317 del 
CGP, de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto 
adiado 23 de mayo de 2023 (PDF 015), en el que se dispuso: 
 

“2. Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

notificación por aviso de que trata el artículo 292 del CGP que fuere 
aportada por la parte actora (PDF 013), se requiere al 
memorialista, a fin de que aporte la certificación expedida por la 
empresa de correo certificada respecto de las resultas de dicha 
gestión, así como las copias cotejadas de la comunicación remitida, 
comoquiera que dicho documental fue enunciado, empero no se 

aportó al plenario.” 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 156 del 6 de octubre de 2023. 
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Juez
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